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Núm. 132.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y ío para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos,

Lós anúnciós Sé dirigirán á la re

daction trancos dé porte , sin enyó 

requisito no Se üecihiráni

BOOTIH ©BKCIMIL ®g VMlLILADOMto, 
del Jue^veí 2 de Noviembre de 1843.

ARTICÜLO DE OFICIO.

Circular resolviendo que las matriculas de los contribüyétt- 
tes al Subsidio de industria y de comercio se formen en loS 

meses de Noviembre y Diciembre,

Tnlendeneia de la Pro^wela- de Palladolíd,=t 
La pireecion general de Rentae Unidad eH i 8 dél 
corriente eomudiea d esta iniendéneia la sígúüni.d 
orden. '

Por el Ministerio de Hacienda con fecha l¿ 
del actual se ha comunicado á esta Dirección la 
orden siguiente,

,,Excn'io. Señor.~E1 Gobierno provisional 
conformándose con lo expuesto por esa Dirección 
general en 20 de Setiembre último, acerca del 
expediente promovido por las oficinas de Cádiz, 
sobre la época en que deben forraarse las .matri
culas de los contribuyentes al Subsidio de indus
tria y de comercioj ha resuelto que las matrículas 
se formen en los meses de Noviembre y Diciem
bre , recogiéndose en el primero las relaciones y 
continuando despues la operación de modo que 
en fin de Diciembre se halle completamente, con
chuda y aprobada, para proceder en los primeros 
dias de Enero á expedir y entregar á los contri
buyentes las papeletas en que se designen suS 
respectivas cuotas y los plazos en que deben ha
cer el pago; y que con respecto á,lüs nuevos con
tribuyentes que no hubieren sido incluidos al 
tiempo de formar las matrículas, se hagan otras 
adiccionales, arreglándose para el señalamiento de 
cuotas á Jo dispuesto en el artículo 12 de la ins
trucción: del ramo/*

De orden del propio Gobierno lo comunico á 
V; E.' para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

y la Dirección lo traslada á V. S. para sü 
exacto cumplimiento en esa Provincia.

Lo que se insería en el Boletín o^eial de la 
Provineia qiara que los .Ajuniamleníos dé la mls- 

ma se einan d lo que en esta orden se j^reviené 
fara laformaeion de las matriculas del Subsidio, 
ralladolid Octubre 24 de i34^.=: Juan Buznego.

'Intendencia de la Provincia de raHadólid.z^ 
La puta superior de- renta dé Bienes nacionales 
en circular de20 del actual me died lo siguiente-.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunh 
cado á esta Junta superior con fecha 14 del actual 
la orden siguiente:

7 Atendiendo el Gobierno provisional de la 
Nación a las razones expuestas por esa Junta, en 
Comunicación dé 7 del mes Corriente, se ha servi
do reducir a setenta y ocho días, es decir basta-fin 
de este ano, y sin mas próroga, el término de seis 
meses concedido por órden de 2 del actual á los 
Colonos de las fincas del Clero Regular en la 
Provincia de Oviedo, para que acrediten sü dere
cho al dominio útil de las mismas por llevarías en 
arrendamiento desde antes del ano de 1800, cuya 
renta no esceda de í,ioo reales/*

Lo que de orden de dicha Superioridad se 
anuncia al publicó dpn de que puedan los intere- 
sados en esta Provincia aprovechar el plazo conce- 
diao. Valladolid 26 de Octubre de 1343. t:=2 Juan 

■Buznegó.

Intendetiaa de la Provmcia de T^aHadúlid “ 
La Contaduría de Rentas de esta Pnninela con 

jecha de a^er me dice lo siguiente. . .
Aun no ha tenido electo en esta Provincia la 

^-^^ ^; .‘^^ ^^ ^‘^^^ órden de 20 de Abril del 
año próximo pasado, con respecto á exigir los 
Ayuntamientos de los Párrocos y demás indivis 
dúos del Clero Parroquial las rebelones «X 
del valor de sus Curatos en el año común del 
quinquenio de 1829 al 33, procedentes de pro- 
piedades, diezmos y primicias, ó de Cualquier 
otro origen, cuya exacción haya terminado; y
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como una falta de esta naturaleza pudiera dar lu
gar á abonos indebidos, porque previniéndose en 
ia regla 2? de la misma Real orden que los Pár
rocos cuyas rentas hayan sido menores de los 
3,300 rs., solo perciban á razón de los que antes 
percibieron, se ha estado acreditando indistinta
mente á todos aquella asignación; no puedo me
nos de dirigirme á V. S á fin de que tenga la 
bondad de hacer saber á dichas Corporaciones la 
obligaciou en que se hallan de exigir las referi
das relaciones juradas con la expresión correspon
diente, no solo de los Párrocos sino á todos los 
demas individuos del Clero Parroquial, cuidando 
de que bajo ningún concepto se abone por los 
mismos mayor haber que el que arrojen aquellas 
cuando sus valores no lleguen al máximun de 
300 ducados á los Párrocos y de 200 á los Ecó
nomos, Vicarios y Beneficiados; con el bien en
tendido que la Contaduría no formalizará los re
cibos del Clero Parroquial que presenten los 
Ayuntamientos sin acompañar á los de la prime
ra distribución que practiquen las mencionadas 
relaciones, que han de conservarse en esta de
pendencia para las comprobaciones en los pagos 
sucesivos, puesto que solo por una vez han de 
exigirse.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oJÍ- 
cial de la Provincia, previniendo d los Ayunta
mientos ccnstitueionales de la misma cuiden de exi
mir de los Párrocos y demas individuos del Clero 
respectivo las relaciones ó quinquenios que se ex
presan, encargdndoles la puntual observancia de
lo que se dispone en la citada orden de 20 de Abril 
del ano próximo pasado; en concepto que no se ad
mitirá pago alguno que se haga por dichas Corpo
raciones al Clero Parroquial sin que se presenten 
los relacionados quinquenios en la Contaduría de 
esta Provincia. Diosguarde á J^. muchos anos. 
J^alladolid 24 de Octubre de 13¿^'^.':X2 Juan Buz
nego.

GOBIERINO POLITICO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

El Exorno. Señor Ministro de la Gobernación de 
la Penínsulá con Jecha 30 del que Jinalizó po7‘ ex
traordinario 7ne remite el importantísimo parte qui
cial cupo tenor _p el de la Gaceta extraordinaria que 
es adjunta es el siguiente.

Parte recibido en el Ministerio de la Guerra.^ 
Ejército de operaciones de Aragón. = E. M. G.r= Se
gunda sección. = Excmo. Señor: En este momento que 
son las tres de la tarde acaba de ser ocupada felizmen
te esta capital por las tropas de mi mando bajo las es
tipulaciones acordadas de que ya di á V. E. conoci
miento en el parte de anoche.

Lo que participo á V. E. para su conocimiento y el 
del Gobierno provisional. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Zaragoza 28 de Octubre de 1843.=ExGmo. Se
ñor. — Manuel de la Concha. = Excmo. Señor Minis
tro de la Guerra.

El ayudante de campo del Excmo. Señor Ministro 
de la Guerra, D. Miguel de la Vega que ha traído 
este parte, añade que la entrada de las tropas ha sido 
raagestuosa, y que el numerosísimo público que la pre
senció manifestaba el mayor contento y entusiasmo por 
la feliz terminación del estado violento en que la ciu
dad se hallaba.

Por un olvido, efecto sin duda de la perentoriedad 
y urgencia del tiempo, se ha quedado en Zaragoza la 
estipulación á que se refiere el parte anterior, la que 
se dará al público tan luego como se reciba.

El Gobierno provisional, satisfecho de lo muy di<^- 
na y noblemente que el bizarro y entendido general 
Concha ha dirigido las operaciones del ejército de su 
mando, asi como de la lealtad y sufrimiento de este, que 
puede presentarse como un modelo digno de ser imi
tado, ha acordado darie las gracias por este nuevo 
triunfo que han conseguido.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
Articulo de oficio. = Parte. = El Gobierno Provisional 
acaba de recibir el parte siguiente:

Excmo. Señor. = En este momento, que son las 
once de la noche, he recibido del Señor General en 
gefe de operaciones la comunicación siguiente:

„En este momento, que son las tres de Ia, tarde, 
tengo la satisfacción de noticiar á V. S. que acaban de 
ocupar las tropas de mi mando, bajo las estipulaciones 
acordadas con su ayuntamiento, felizmente esta Capi
tal, según las instrucciones que tenia recibidas del Go
bierno. Lo que participo á V. S. para su debido conoci
miento, y para que se sirva disponer con urgencia se 
haga publicar en toda la Provincia.”

Ademas incluyo á V. E. un impreso que contiene 
las bases bajo cuya estipulación han entrado las tropas 
en Zaragoza.

Lo que pongo en el superior conocimiento de V. E 
para su satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. 
La Almunia 28 de Octubre de 1843. = Excrao. Se
ñor.=:José Puidullés. = Excmo. Señor Ministro de h 
Gobernación de la Península.

ESTIPULACIONES.

Artículo 1.0 La ciudad de Zaragoza se somete al 
Gobierno provisional de la Nación. En su consecuencia 
vuelve á la situación normal que tenia en 17 de Se
tiembre del próximo pasado.

Art. 2.0 La Milicia Nacional conservará las armas 
y quedará organizada conforme á la ley.

Art. 3.0 Los Cuerpos creados durante su alzamien
to quedarán disueltos, y sus armas, equipos y demas 
efectos de guerra, serán devueltos á los almacenes del 
Estado en el término de 24 horas. Los paisanos que 
hayan tomado armas en el periodo transcurrido desde 
el 17 del citado mes, ya para servir en aquellos Cuer
pos, ya en los de la Milicia Nacional, las entregarán 
en el mismo plazo. Los penados que á causa de sus 
leves condenas fueron armados y destinados al servicio, 
volverán á cumplirías en sus anteriores destinos.

Art. 4-° Los Gefes y Oficiales que hayan tomado 
parte en aquel alzamiento recibirán sus licencias abso
lutas, y obtendrán sus pasaportes como simples paisa
nos para donde los pidan. Los individuos de tropa se
rán destinados á los Cuerpos que el Gobierno estime 
convenientes,
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Art. 5.0 Nadie podrá ser perseguido ni encausado 
por los compromisos políticos contraidos durante este 
periodo, bien sea como particulares, bien como perso
nas públicas: pero la acción de los Tribunales quedará 
del todo desembarazada para la represión y castigo de 
los delitos comunes.

Art. 6.0 Será examinada la recaudación y distribu
ción de los fondos, formando los competentes cargos á 
los ramos aplicados, y el correspondiente abono á los 
contribuyentes, sin que pueda hacerse cargo á los in
dividuos de la titulada Junta y Ayuntamiento por los 
debidamente invertidos para el sostenimiento de la si
tuación creada desde la referida época.

Art. 7.0 La que se titulaba Junta y la Diputación 
quedan disueltas, y el Ayuntamiento reemplazado por 
el mismo que lo era en el dia 17 de Setiembre antes 
de la sublevación.

Art. 8.0 Estas condiciones serán admitidas en el 
término de doce horas para que en el dia de mañana 
quede la plaza ocupada por las tropas del ejército, sin 
cuya circunstancia se considerarán de ningún valor. 
Campamento frente de Zaragoza 27 de Octubre de 1843 
á las diez de la noche.=Manuel de la Concha.

Todo io que me apresuro á po/ier en conocimiento 
de este sensato oeciudario para su conocimiento jy sa^ 
tisj^accion, y para que los ilusos que aún alimentan es^ 
q^eranzas j- sueñan nueoos trastornos, se desengañen de 
que la bandera de rebelión leimntada en Barcelona 

qy Zaragoza lejos de hallar simpatías en lo general 
de las Pronuncias, sucumbe y se despedaza al frente 
de los leales, que fieles á sus j'uramentos saben de-^ 
fender con honor á la Reina, á la Constitucion j^ al 
Gobierno provisional que felizmente la patria se 
ha dado. P^alladolid 1 .o de Noviembre de 1843.= 
Diego Manuel de Mosquera.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

8.° ano de Jurisprudencia. 7.0 Solar.

Individuos que han compuesto la Comisión 
de examen.

Dr. D. Canuto Alonso Ortega, Dr. D. Claudio 
Moyano, Dr. D. Manuel Quintero, Dr. D. Bonifacio 
Cámer, Dr. D. Manuel Lopez Gómez.

Lista de los cursantes examinados en este añOf 
jr califcacion que han obtenido.

NOMBRES.

D. Dámaso Acha Cerragería...........
D. Ignacio Arévalo Miera................
D. Martin Aguirre Rodríguez..........
D. Jacinto Alcocer Cáceres. . .i ..
D. Francisco Aguilar Gonzalez. ...
D. José Avellaneda.............................
D. Bernardo Alonso Bárcena.............
D. Santiago Berjon Garrido..............
D. Marcos Belloso Melgar.................
D. Gabriel Bayón Nágera.................
D. Francisco Javier Castañón Junco.

D. Francisco Casaseca Manzano...

CALIFICACION.

Notablemente 
aprovechados. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado.
Notablemente 
aprovechados. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Notablemente 
aprovechado. 
Sobresaliente.

lÍQ^’l
D. Santiago Castro Moro................. ^Notablemente
D. Fernando Cabeza de Vaca Alonso, j aprovechados.
D. Manuel Castro Franganillo. . . Aprobado.
D. Pio Castañeda Camino................. ? Notablemente
D. Pablo Cuevas Lamadrid...............y aprovechados.
D. Juan Bautista Crespo Fernandez. Sobresaliente.,
D. Timoteo D
D. José Ramón Escoriaga y Chear- ( Notablemente 

j¡g (aprovechados.
D. Ramón Eguia Cirardo. , . . . . Aprobado.
D. Cleto Ecija Sancha........................ Aprobado.
D. Manuel Fernandez Fernandez. . ? Notablemente
D. Rafael Fuente Criales..................y aprovechados.
D. José María Jojaco Alvarez........... Sobresaliente.
D. Saturnino Fernandez Arias. . . . í Notablemente 

¿ aprovechado.
D. Ambrosio Fernandez Vitacarros. Sobresaliente.
D.EugenioFernandezOjea........... .\
D. Martin Fernandez Luengas. . .f Notablemente
D. Manuel Guinea Guinea...............¿aprovechados.
D. Felix García Marroquin..............'
D. Evaristo García Avienzo............. Sobresaliente.
D. José María Gorostidi..................... í Notablemente 

¿aprovechado.
D. Antonio González de la Vega. . Sobresaliente.
D. Roque Gallo Gallo........................ Aprobado.
D. Juan Manuel Fernandez Cam

po Ajero    Aprobado.
D. Francisco Herrera Rubin deCelis. Aprobado.
D. Victor Lopez de la Peña............. 1 Notablemente 

(aprovechado.
D. Eugenio Lopez Bustamante. . . . Aprobado.
D. Isidoro Macho Navarro. . . . . i Aprobado.
D. Cayetano Martínez Mañueco. . . ) Notablemente
D. Lorenzo Moreton Hugarte. . . . . y aprovechados.
D. Luis Manilla Gutierrez........ Sobresaliente.
D. Francisco María Marron... . .
D. Fernando Menendez Quirós. .
D. Gregorio Martinez Casado. . .
D. Justo Nágera Nuñez..............
D. Luis Nieto Saoz. ........................
D. Mauricio Nieto Escobar............
D. Felix Ornillos Martin................
D. Frutos Pizarro Cuadrillero. . .
D. Ramón Pisa Pajares. ......
D. Baltasar Puerta Diez................

D. Andres Pascual San Roman. .
D. José Perez Roldan. . .............. ...

( Notablemente
2 aprovechado.

. Aprobado.

. Aprobado.

. Aprobado.
y Notablemente

*¿ aprovechado.
. Aprobado.
. ( Notablemente
. í*aprovechados.,
. Aprobado.
. Aprobado.

( Notablemente 
y aprovechado.

D. Mariano Parrigo Chico................
D. Matías Luciano Rodriguez So

brino............................................
D. Ramón Ramos Ballesteros. . . .
D. Luis Rico García...........................
D. Manuel Rodriguez Rodiiguez. .
D. Angel Ríos <oos............ ... . . . .
D. Isidoro Rodríguez Muñoz...........
D. Antonino Riñon Tápia................
D. Gumersindo Rodríguez Hurtano.
D. Juan Ruiz de la Peña..................  
D. Pedro Ruiz . ......................  . . .
D. Pablo Saez Saez............................. 
D. Cipriano Salgado Rodríguez. . . 
D. Miguel Sanjosé Herranz.............. 
D. Domingo Salazár Tosantos. . . .

Aprobado.
Aprobado.

Sobresaliente.
Aprobado.
Aprobado.
Notablemente 
aprovechados. 
Aprobado.
Notablemente 
aprovechado. 
Aprobado. 
Notablemente 
aprovechado. 
Aprobado.
Notablemente 
aprovechados.
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D. Manuel Santiago Vega............... Aprobado.
D. Juan Sempruin Ruidavila. . .. Aprobado.
D. José Samaniego Samaniego. . . . Sobresaliente.
D. Baldomero Torre Canton. . , . . Aprobado.
D. José Esteban Ibarrarán. . . . . .1
D. Felipe Ibarreta Urquiza. . . . . .( Notablemente
D. Antonio María Yarritu. . . . . . . . ( aprovechados.
D. Felipe Illera Rey. ......... .j
D. Francisco Zapatero Belloso. .. . Aprobado.
D. Benito Rico. ............. . Aprobado.

Concuerda lo aquí inserto con los originales qué 
obran en esta Secretaría. Valladolid de Agosto de 
1843. = V.° B.‘’, Dr. Valle, Rector.=Br. Pedro Al
cántara Basanta, vice-Secretario.

Don Francisco Nard, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Faliadolid jp su Partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la Capellanía que que
dó vacante por muerte de Don Tomás Esteban Va
llejo, Presbítero, vecino que fué de la villadel Cár- 
pio , y es uña de las cuatro que iundó Don Santos 
Rodríguez en la Iglesia del Val de esta Ciudad , para 
que en el término de nueve dias primeros siguien
tes al de boy, acudan ante mi y por el oficio del 
infrascripto Escribano, por medio de Procurador 
con poder bastante, á deducir de su derecho lo que 
las convenga, que si lo hicieren las oiré y guardaré 
justicia en lo que la tengan, con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haberlo verificado las 
parará el perjuicio que haya lugar la providencia 
que se acuerde. Dado en Valladolid á veinte y tres 
de Octubre de mil ochocientos cuarenta y tres.— 
Francisco Nard.= Por su mandado, Domingo Fer
nandez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 29 de Octubre de 1843.

R». vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspondien
tes á 24 imposiciones....................... io52..

Se han devuelto á petición de un inte
resado... .... ...........................  7^7'’^

Por el Señor Director, Dr. Campesino.

IIM  ̂MJl MII% mi/l !ÍIl/l iwt ̂ /HM / WkZk/VkHM MUI 1/111

ANUNCIOS.

ALBUM DEL BELLO SEXO

Ó LAS MDGERES PINTADAS POR SI MISMAS.

Contamos para llevar á cabo tan difícil empresa 
con todos los elementos necesarios. En el texto se 
ocuparán gran número de escritores acreditados, 

entre los cuales figurarán los que mas realce están 
dando á la literatura de nuestros dias. Ha lomado á 
su cargo algunos tipos la célebre poetisa la Señorita 
Doña Gertrudis de Avellaneda.

Los grabados ó láminas litografiadas son poco 
menos que esenciales en una obra de esta naturale
za. Para hacerse debido cargó de las cualidades físi
cas que constituyen un tipo , la mas minuciosa des
cripción no es tan poderosa como una estampa en 
que se vean á la vez compendiados todos los carac
teres. Por esta razón hemos querido adornar la obra 
con primorosas viñetas y láminas magníficas, que 
dejamos confiadas á los dibujantes y litógrafos mas 
inteligentes de esta Córte , iguales á la que riamos 
■corno muestra en el prospecto.

La obra empezará á publicarse luego que haya
mos reunido suficiente número de suscritores, tan
to para dar tiempo á que se adelanten algunos di
bujos, como por los enormes gastos que tenemos que 
hacer para llevaría á cabo. La misma saldrá por en
tregas en ocho páginas de impresión en papel vitela 
y tipos, iguales al prospecto, repartiéndose dos 
mensualmente por ahora , y cada una de ellas con
tendrá un tipo impreso con su litografía en colores 
hechos en la piedra, y dos ó mas viñetas alusivas en 
negro. , ó

Affinal de cada articulo ó tipo irá el retrato de 
Bu autor perfectamente grabado, menos en aquellos 
que sean repetidos ; es decir , qué si hubiere dos ó 
mas artículos de un autor solo irá su retrato en el 
primero y un final alusivo en los otros.

Dedicada esta obra á- S. M. la Reina Doña Isa
bel ii, en la primera entrega aparecerá su retrato 
perfectamente grabado en acero y orlado con una 
preciosa guirnalda en oro.

Dicha obra constará por de pronto de 4^ tipos, 
20 para cada tomo; al final de cada uno de ellos se 
repartirá una elegante cubierta orlada en plata y 
colores de un gusto y elegancia esquisitos.

El precio de suscriclon por entrega en las Pro
vincias es de 6 rs., francas de porte. Se suscribe en 
esta Ciudad en la librería de los hijos de Rodriguez, 
donde está de manifiesto el prospecto.

Nota. Los Señores suscritores que g'usten ade
lantar y poner en la Dirección el Valor de seis'en
tregas, solo pagarán 3o rs. por las seis primeras, y 
asi sucesivamente conforme las vayan adelantando.

Tipos del tomo primero. La Poetisa.l^Ua Gole- 
glala.=:La Niñera.c^La. At^iz. == La Manola. ^La 
Literata. La Maja. = La-Oficiala de Modista. “La 
Devota.= La Pasiega. — La Aristócrata. = La Don
cella de labor. i= La Dama del «ran lonovi= La Viu- 
da miniara. = La Prendera.—La Monja. “ La Payesa 
de la costa. = La pupilera. — La muger del emplea
do. = La Menestrala.

El que quisiese tomar en arriendo el prado del 
Aguacha!', limítrofe entre Fuensaldaña y Vallado
lid, acudirá á tratar con su dueño Eugenio Santia
go Cuadrillero , vecino de esta Ciudad , calle de San
tiago número 8.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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